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FICHA FASE PAC DE ANTECEDENTES DE ESPECIE 

 

Nombre Científico  

Geranoaetus polyosoma exsul (Salvin) 
 
Nombre común  

aguilucho de Más Afuera, aguilucho de Juan Fernández, blindado 

 

Familia  

Accipitridae 

 

Sinonimia  

Falco polyosoma Quoy & Gaimard, 1824 
Buteo polyosoma exsul Salvin 1875 

 
Antecedentes Generales  

Morfología: 

Los adultos de ambos sexos de esta especie son parecidos al macho de la 
especie nominal (Geranoaetus polyosoma), pero difieren en que el G. p. exsul 
es más oscuro, con un tamaño mayor y las hembras no presentan la espalda de 
color rojizo, información extraída de Goodall et al. 1951 y Vaurie 1962 (Jiménez 
1995). 
-Descripción de las medidas morfológicas de un individuo adulto de sexo 
indeterminado, extraídas de Goodall et al.1951: Largo total: 510 – 610; Largo 
ala: 382 – 433; Largo cola: 239 – 290 (Jiménez 1995). 
-Descripción de las medidas morfológicas extraídas del libro Aves Rapaces de 
Chile: Largo total: 48-54cm; Envergadura:123-138cm (Iriarte et al. 2019). 
 
Reproducción 

Según algunas observaciones, su ciclo reproductivo se desarrolla entre 
noviembre y febrero. Sus nidos se han encontrado entre los 23 y 110 msnm, 
estos son construidos con pequeñas ramas de arbustos que son colocadas en 
las copas de árboles u horquillas y también sobre rocas de acantilados (Iriarte et 
al. 2019). 
Se desconocen otros aspectos reproductivos, dado que es precaria la 
información sobre la biología y ecología de esta especie.   
 
Taxonomía 

Es considerada una especie diferente a G. polyosoma por diversos autores 
(Iriarte et al. 2019; Pavez 2004; Ferguson-Lees & Christie 2001; Hoyo 1994). 
Aunque en un estudio en base a análisis filogenético con muestras de piel de 
solo tres individuos, han indicado que debe ser tratado como un conespecífico 
de B. polyosoma (actualmente Geranoaetus polyosoma) (Riesing et al. 2003). 
Sclater por su lado, incluía a esta especie dentro de B. erythronotus pero se 
basaba en una piel de un individuo inmaduro de una colección. En cambio, 
Barclays contenía adultos de esta especie y estos diferían de la especie 
continental B. erythronotus y por esta razón fue propuesto el nombre de Buteo 
exsul por O. Salvin (Salvin, 1875). 
 
Se hipotetizaba que esta ave fue introducida para controlar los gatos, aunque se 
cree que esta hipótesis no puede ser válida, dado que esta especie presenta 
características morfológicas que son atribuibles a procesos de especiación, y si 
se considera que la llegada de los españoles fue hace alrededor de dos siglos 
atrás (y con ello la llegada de los gatos), sería poco el tiempo transcurrido para 
la obtención de las características específicas que lo diferencian de la especie 
continental, por lo que se debe haber encontrado antes de la llegada de estos 
gatos y españoles (Salvin, 1875). 
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Dieta:  

Es considerada como generalista y oportunista (Hahn et al. 2005). 
Las observaciones de alimentación lo describen depredando: 
- Polluelos de Rayadito de Más Afuera (Aphrastura masafuerae) (Hahn et al. 
2004). 
- Petrel de Juan Fernández (Pterodroma externa) (Lönnberg, 1921). 
- Conejo (Oryctolagus cuniculus) (Hahn obs. pers. 1996), información 
correspondiente a individuos translocados en Robinson Crusoe. 
- Carcasas de cabra (Capra hircus) (Hahn obs. pers. 1996; Iriarte et al. 2019). 
- Ratas (Rattus sp) y ratónes (Mus musculus) (Lonnberg 1921; Johson 1965; 
Torres & Aguayo 1971), esta última especie también detectada en análisis de 
26 egagrópilas, que resulto en una elevada biomasa (Fuentes et al. 1993). 
- Pollos domésticos (Gallus gallus domesticus) (Lonnberg 1921, Johnson 1965, 
Torres & Aguayo 1971; Iriarte et al. 2019). 
- Restos de placentas de lobos marinos, peces y crustáceos encontrados en las 
caletas de pescadores (Salvin 1875; Iriarte et al. 2019). 

 

Distribución geográfica (extensión de la presencia)  

Su distribución y área de nidificación se acota exclusivamente a la Isla Alejandro 
Selkirk del Archipiélago Juan Fernández (CONAF 2009; Hahn et al. 2005;; 
Goodall et al. 1951; Hellmayr 1932), la cual tiene una superficie de 49.5 km2. 
Dada esta restringida distribución, se denomina a esta ave como una especie 
endémica, al no encontrarse en otro lugar del planeta en forma silvestre. 
 
Existe una observación anecdótica en el año 2005, donde se observó a un 
individuo de Blindado patrullando sobre el sector de “Sal Si Puedes” en la Isla 
Robinson Crusoe (33º40´00´´S, 78º55´44´´W). Tal observación hace hipotetizar 
que esta especie tiene el potencial de cruzar los 180 kilómetros que separan la 
isla Alejandro Selkirk de Robinson Crusoe, pero aún se desconoce si es un 
comportamiento errático, esporádico o uno generalizado (González-Acuña 
2005). 
 
Alrededor del año 1980 funcionarios del parque nacional translocaron a 
individuos a la Isla Robinson Crusoe, esto con el objetivo de reducir los conejos 
(Oryctolagus cuniculus) presentes en esta isla (Hahn & Rômer 2002), pero 
estos individuos no se reprodujeron en esta isla (Hahn et al. 2005). 

 
Tamaño poblacional estimado, abundancia relativa y estructura poblacional  

Se desconoce el tamaño, abundancia relativa y estructura poblacional de esta 
especie.  
En base a un total de 41 individuos contados, de los que 31 fueron detectados 
mediante observación directa en transectos y 10 fueron observados fuera de las 
transectos, entre 1994/95 y 2001/2002 se estimó una población menor a 250 
individuos (Hahn et al. 2005) y 155 individuos (Hahn et al. 2006), cabe destacar 
que el foco de esta investigación, fue determinar la abundancia relativa de la 
avifauna presente en el Archipiélago Juan Fernández y no es un estudio de la 
población propiamente tal del G. p. exsul, por ende, la metodología empleada no 
fue la apropiada para hacer inferencias del tamaño de su población, dado que no 
se incorporaron acciones que evitaran realizar un doble conteo con un mismo 
individuo en los diferentes transectos, por lo que la estimación poblacional incluso 
podría ser menor a la estimada por el autor. 

 
Tendencias poblacionales actuales  

Se desconocen las tendencias poblacionales de esta especie, por lo que es 
crítico establecer una estimación de su tamaño poblacional, para detectar 
cambios ante posibles amenazas y ejecutar planes de acción frente a estos. 
Esta preocupación por la carencia de conocimiento básico sobre la biología de 
esta especie no es reciente, ya que fue presentada hace décadas (Schlater 
1987). 
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Leyes 
 
Considerada como beneficiosa para la actividad silvoagropecuaria, benéfica 
para la mantención del equilibrio de los ecosistemas naturales y está prohibida 
su caza, captura, tenencia o transporte por el artículo 4 de la Ley de Caza Nº 
19.473 (República de Chile 1996). 

 
Preferencias de hábitat de la especie (área de ocupación)  

Ha sido detectada ocupando zonas bajas, cumbres de cerros, pastizales y 
bosques de la isla Alejandro Selkirk (Hahn et al. 2005). Si bien esta especie 
tiene el potencial de ocupar la totalidad de la isla (49.5km2), hay zonas de 
acantilados donde hasta la fecha no ha sido avistada. 

 
Principales amenazas actuales y potenciales 

 
Descripción % aproximado de la 

población total 
afectada 

Referencias 

Caza ilegal Desconocido CONAF 2014, 
Iriarte et al. 2019 

Destrucción de hábitat Desconocido CONAF 1976 

Competencia con especies 
invasoras 

Desconocido Hahn & Rômer 
2002 

Declinación de especies presas Desconocido Comentario 
personal. 

 

 

Propuesta de clasificación del Comité de Clasificación 

En la reunión del 14 de octubre de 2020, consignada en el Acta Sesión Nº 08, del 
17mo proceso, el Comité de Clasificación establece: 
 
Geranoaetus polyosoma exsul (Salvin), “aguilucho de Más Afuera”, “aguilucho 
de Juan Fernández”, “blindado” 
 
Ave falconiforme, los adultos de ambos sexos de esta subespecie son parecidos al 
macho de la especie nominal (Geranoaetus polyosoma), pero difieren en que G. p. 
exsul es más oscuro, con un tamaño mayor y las hembras no presentan la espalda 
de color rojizo. 
 
El aguilucho se distribuye solo en una isla Alejandro Selkirk del Archipiélago de Juan 
Fernández. Se informa que se ha tratado de introducir en la Isla Robinson Crusoe 
para control de especies invasoras, sin éxito. 
 
Luego de evaluar la ficha de antecedentes, y realizar algunas observaciones para su 
corrección, el Comité establece que esta subespecie está presente solamente en la 
Isla Alejandro Selkirk del Archipiélago de Juan Fernández, aun cuando se ha 
intentado introducirla en la Isla Robinson Crusoe, sin éxito. Por lo que para criterio A 
se clasificaría como Datos Insuficientes (DD). Respecto, al criterio B se establece que 
la especie está presente en una sola localidad con una calidad del hábitat disminuida 
por especies exóticas invasoras que causan erosión en su hábitat, destruyen su 
hábitat y compiten por el alimento por lo que cumple los umbrales en este criterio 
para categoría En Peligro Crítico (CR). Para el criterio C, luego de búsquedas 
exhaustivas, se ha estimado no más de 155 individuos maduros en su subpoblación, 
menor a 250 individuos todos en una sola subpoblación, lo que implica que para 
criterio C su categoría sería En Peligro Crítico (CR). Para criterio D cumple con el 
umbral de número de individuos (menos de 250) para categoría En Peligro (EN). Y 
para criterio E no existen datos suficientes, implica categoría Datos Insuficientes 
(DD). Resultando esta especie, como en En Peligro Crítico (CR). 
 
Por lo tanto, atendiendo a las superficies y localidades que ocupa, se concluye 
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clasificarla según el RCE, como En Peligro Crítico (CR). Se describe a continuación 
los criterios utilizados y las categorías por cada criterio asignadas preliminarmente: 
 

Criterio 
UICN 

Criterios 
definitorios 

Categoría Preliminar Enunciación de Criterios 

A  Datos Insuficientes (DD) - 

B *** En Peligro Crítico(CR) CR B1ab(iii)+2ab(iii) 

C *** En Peligro Crítico(CR) CR C2a(i) 

D  En Peligro (EN) D 

E  Datos Insuficientes (DD) - 

  
Este Comité concluye que su Categoría de Conservación, según Reglamento de 
Clasificación de Especies Silvestres (RCE) es: 
 
EN PELIGRO CRÍTICO (CR)        CR B1ab(iii)+2ab(iii); C2a(ii) 
 
Dado que: 
 
B1  Área de Ocupación menor a 100 km2. 
B1a  Se conoce en una sola localidad, se conoce sólo en Isla Alejandro Selkirk del 

Archipiélago de Juan Fernández.   
B1b(iii) Disminución de la calidad del hábitat debido a especies exóticas invasoras 

que causan erosión en su hábitat. 
B2  Área de Ocupación menor a 10 km2. 
B2a  Se conoce en una sola localidad, se conoce sólo en Isla Alejandro Selkirk del 

Archipiélago de Juan Fernández.   
B2b(iii) Disminución de la calidad del hábitat debido a especies exóticas invasoras 

que causan erosión en su hábitat. 
 
C  Tamaño de la población estimada en menos de 250 individuos maduros y, 
C2 Una disminución continua, inferida, en el número de individuos maduros (por 

disminución de su hábitat, bosques) y, 
C2a(ii)  Estructura poblacional se estima que ninguna subpoblación contiene más de 

50 individuos maduros.  
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Ilustraciones incluidas  
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Observaciones (adjunte comentarios y sugerencias que desee formular, así como cualquier otra información 

adicional que estime pertinente indicar) 
Es prioritario determinar el tamaño poblacional de la especie, cuantificar la 
importancia de las amenazas presentes y determinar que especies o tipo de 
recursos tróficos constituyen su dieta. 

 
 


